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PARTE OFICIAL.

S. AI. i a R e i n a  y su augusta H e r m a 
na la Serrna. Sra.  In fanta D o ñ a  Mar ía  
Luisa F e r n a n d a  c on t in ú an  en esta cor te  
ftin n o v e d a d  en su im po r t an te  salud.

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA .
R eal orden.

• S. M .  se ha d ig n a d o  resolver  que  po r  
ese min i s t er i o  se di sponga inmediata 
mente el pago  de las as ignaciones  del c le
ro super ior  corresp on d ien tes  al segundo  
terc i o  del segu ndo  año  ec les iás t i co ,  que  
c o m p r e n d e  los meses de F e b r e r o  , M ar zo ,  
A b r i l  v M a v o  del c o r r i e n te ,  c on  presen
cia de las nóminas  de los respect ivos  c a 
b i ldos  que  por  esta secretaría se pasarán 
sin in termis ión  y en la f orma  acos t um
brada  á la del cargo  de V .  E .  ; s i end o  la 
vo lun ta d  de S. M .  que  en los pagos se 
d ispense  la preferencia que  dicta la j u s 
ticie á aque l los  cabi ldos que  todav ía no 
hub ieren  pe rc i b i do  las as ignaciones de 
los ter cios  anteriores.

De Real  o r den  lo d igo  á V .  E .  para 
su intel igencia y efectos consiguientes .  
D io s  guarde  á V .  E .  m uc hos  años.  M a 
drid 27 de D ic i e m b r e  de l^43 .= Luis M a -  
vans .=Sr .  M in i s t r o  de Hac ienda.

P o r  Real  decreto  de l ó  del actual tu 
v o  á bien S. M.  declarar  cesante por  
ahora á D.  José  Gar c ía  S u e l t o ,  mini s tro  
de la audiencia de Cáceres ,  sin per ju i c i o  
de uti l izar en otra sus serv ic i os .

A s im i sm o  por  decretos de fecha 22 
ha tenido  á bien S. M .  jub i lar  á D o n  
Fr an c i s c o  M ar ía  Sánchez  Cast i l la ,  y de 
clarar cesantes á D .  G in és  Ser rano  y á 
R .  José  Gui l l e n  y G r a s ,  minist ros  t odos  
tres de la audienc ia  de A l b a c e t e ,  y n o m 
brar  respec t ivamente  para la plaza del 
pr imero  á D .  M an ue l  R o m e r o  de Te jada  
y F a l c o n ,  magis t rado  que  ha s ido  de la 
audienc ia de Cáceres ,  y para la del segun
do  á D.  A n t o n i o  Va lenzue la , qu e  lo  ha 
sido de la de B u r g o s ;  dec larar  cesante á 
D .  A t a n a s io  Mar t ín ez  de U b a g o  , m i n i s 
tro  de la audiencia  de P a m p lo n a ,  y n o m 
brar  para esta plaza á D .  E d u a r d o  E l í o ,  
que  lo ha s ido  de la misma audienc ia;  
n o m b r a r  á D.  José Ag ui l e r a  P r a d o ,  ma 
gist rado cesante de la audiencia  de G r a 
nada , para la plaza que  en la misma re
sulta vacante p o r  ju b i la c i ó n  de D* F r a n 
ci sco  de la Blanca y C a l v o ,  y á D .  José  
Bertrán y R o s ,  min is t r o  que  ha s ido  de 
la audienc ia  de Barce lona , y alcalde pr i 
me ro  c ons t i t uc i on a l  de la misma , para 
la plaza que  resulta vacante en la misma 
p o r  cesac ión  de D .  José  M a r ía  G a l la rd o  
y Cel is .

T am bi én  se ha serv ido  S. M .  dec la 
rar  cesante á D. Pascual  JJayarr i , fiscal 
de la propia  aud iencia  de B a rc e l on a ,  y 
n o m b r a r  en su lugar  á D. Jo a q u ín  José  
Casaus , que  lo es e le cto  de la de G r a n a 
da; y para esta últ ima plaza á D. José 
de Ca stro y O r o z c o ,  r e ctor  de la u n iv e r 
sidad de dicha c i udad  é i n d i v i d u o  de 
varias c o rp o r a c io n e s  c ientíf icas.

P o r  reso luciones  de la misma fecha 
de 22 del actual  tu vo  á bien S. M .  ad 
mi tir  la renunc ia qu e  de su des t ino  h i zo  
D .  A g a p i i o  M a n z a n a r e s ,  juez  de p r im e 
ra instancia de Il l escas;  declarar  cesante 
a D.  I l de f on so  G e n e r ,  qué  lo es de L o -  
j**, y n o m b r a r  para este j u z g a d o  á D .  I l 

de fon so  M o ra le s ;  para el de Pa m pl o n a ,  
vacante por  haber cesado D» Migue l  G o n 
zález , a D.  A n t o n i o  E n c i s o ,  aud i t or  h o 
nora r io  de guerra y juez cesante de M a r -  
bella ; dec larar  cesante á D» •’ i o 
Vi l lena Pe r e z ,  juez  de pr imera instanc.a 
de l i e l i i n ,  y n o m br ar  para esta vacante 
á D.  Manuel  López  Sagredo ,  que  lo es 
cesante de A r c í n d o n a ,  deb ie nd o  c o n s i 
derarse los servic i os  qu e  preste en esta 
judi catura  c o m o  si fuese de ascenso.

Igua lmente  ha ten ido  á bien S, M .  
mandar  que  D.  José  Perez  y J iménez  
cese en el desempeño  del juzgad o  de p r i 
mera instancia de E c i j a ,  por  no tener 
los requisi tos que  se necesitan para ser
vir  jud i c r tura  de asce nso ,  y no m br ar  
para esta vacante á D.  Franc i s co  de P a u 
la L in a r e s ,  juez  cesante de Algec iras ,  
c ons iderándose  ios servici os  que  preste 
en esta jud i ca tura c o m o  si fuese de t ér 
mi no .

A s i m i s m o  ha ten ido  á bien S. M .  d i s 
po n e r  que  cese D.  Carlos Nicolás  le R e 
bo l l edo  en el juz g ad o  de primera instan
cia de Badajoz .

Ta m bi én  se s i rv ió  S. M .  declarar c e 
sante á D .  José  Garc ía  B r av o  , que d es 
empeña  la pr om oto r í a  fiscal de l i e i i in ,  y 
separar  de la de Jerez de la Frontera  á 
D.  Fr an c i s c o  García  P i n a ,  n o m b r a n d o  
en su lugar  á D .  Sebastian Herrero .

PARTE NO OFICIAL.

TURQUIA.

Constantinopla 29 de Noviembre.

M r. d e T ito fF h a  declarado al reis-eíFeodi en 
una coníerencia que su Soberano desaprobaba 
los medios ilegítimos empleados para llevar á 
cabo la revolución griega. En seguida le acon
sejó que adoptase medidas <te precaución p ar a  

pouer á las provincias fronterizas de  la G r e 
cia al abrigo del contagio r volucionario , y 
sobre lo cual se lia tratado en *. Le reo fes ocasio
nes eo el Divan, L a  Puerta üa contostado que 
tomaría medidas al electo , y  no permitiría se 
admitiesen en la asamblea nacional Diputados 
de las provincias que componen parle dél im p e
rio otomano. ( G azctt* unir, allem ande.)

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 2 0  de Diciembre.

Fondos públicos. Consolidados,
Dichos al contado sin cupón , (¿6*
España:  Deuda a c t i v a ,  3 0 $.
Tres por l o o , 3 i .

(Sun.)

L a  asociación de la Union de D ublín  celebró 
el 18  su sesión semanal en Couciliaciou-Houst*» 
Se leyó una carta de O 'C o m ie l l ,  en que dice que 
confia muy poco de la, couiisiou nombrada para 
informar sobre las relaciones que existen entre los 
arrendatarios y  los propietarios, porque solo estos 
están representados en la comisión. Sin embargo, 
la asociación ha aprobado la* resolución siguiente: 

L a  asociación invita con el m ayor respeto al 
clero irlandés á que secunde sus esfuerzos para la 
adquisición de documentos y  noticias concernien
tes á las relaciones que existen entre los arrenda
dores y  los propietarios, a fin de que la comisión 
encargada por S. M. de estudiar esta tontería 
reúna todos los datos necesarios para penetrarse 
del estado actual de las cosas. Se nombrara una 
comisión para que reciba las noticias que sobre 
este particular quivran comunicársele.

(¡táorning-Chronicle.)

E l  proyecto de abrir  un cartel para unir el 
mar Pacífico al Océano atlántico parece ha lia* 
mado seriamente la atención, no solo á nuestros 
especuladores, sino también á los de París.  A l 
gunos periódicos de aquella  capital han anuncia
do que Mr. M. B aria g  pensaba tomar la iniciati
va para llevar á cabo una empresa tan importan
te 5 pero no creemos que tal s^a su inteucion, aun» 
que estamos persuadidos de q u e  tviia rasa apoyará 
ron su crédito y  sus recurso» cualquiera sociedad 
que se forme para poner ea ejecución este pro
yecto. Sin embargo , no ños ptrece que tal pro
yecto deberia abandonarse á los esfuerzos de l i  
industria particular, sino que convendría qu e  los 
Gobiernos le tomasen por su cuenta. El estable
cimiento de uü canal de esta especie, que abriese 
la comunicáciou con la rosta occidental de la 
A m érica  del N orte  y  del Sur , produciría in ca l
culables resultados, sobre todo para el terr ito
rio del Oregon. ( Globe.)

F R A N C I A .

P aris 2 2  de Diciem bre.

Fondos públicos. C inco por 1 00 > 1 i S .
T res i d . , 81 - 30.
Acciones del B a n c o , 33o o .  »
Cinco por 100 b e l g a ,  10 7.
Idem  id. portugués,  44 i*
E s p a ñ a : D euda  activa , z q L

. (Debatí.)

SS. A  A. R R .  el Príncipe y  la Princesa A u 
gusta de Coburgo llegaron á las T ulleríaa  á las 
ocho de la noche del 18 .  ( Dcbats )

A  las dos y  media de hoy se han presenta
do en palacio el mariscal Soult y  los gefes de 
secciou de su miui^teiio. El mariscal ha entrega
do al Rey* para que se digne dar su aprobación 
Real , las propuestas para las promociones que 
deben veiificarse el dia I® del año» (Cotftm.)

En la lista de las personas recibidas ayer por 
el R e y  , y  que publica esta tarde el periódico 
ministerial , leemos los nombres de M M .  Molé» 
Thiers y  Pemil* (/*/.)

S» E .  N a f i- e f fe n d i , embajador de la subli
me Puerta, ha entregado al R ey  en audiencia par
ticular la respuesta de su Soberano á la p artic i
pación del casamiento de 8. A* R. Clemeutina 
de Orleans con S. A .  R .  el duque A u g u s to  dé 
Sajonia Coburgo Gotha.

E l  general barón F a g e l*  enviado extraordi
nario y  ministro plenipotenciario de 9* M . el R e y  
de los Paises^-Bajos * ha entregado al Rey* tam
bién en audiencia particular, una carta de su Sô - 
berano, participando el fallecimiento de S* M* el 
R e y  Guillermo Federico conde de Nassau.

Con este motivo la corte vestirá luto por es
pacio de s i  dias á contar desde el 6 de Enero 
próximo. (Moniteur,)

Se lee en el Moniteur aígerien del 15 i
E l  gobernador general ha regresado á esta 

a yer  de vuelta de su excursión á T lem cen  y  á 
la frontera de Marruecos. V ie n e  muy satisfecho 
del estado en que se eucuentra aquel territorio. 
A  excepción de tres ó cuatro tribus ó fracc io
nes de ellas * que andan errantes entre el terri
torio de Marruecos y  el de A r g e l , todo el pais 
está enteramente sometido»

Las noticias de los viajeros procedente* de 
Marruecos, ó del Sudoeste de Tlem cen * están 
contestes en que el emir se ha retirado con los 
cortos restos de su caballería al S ch o tt-e l-G h e r-  
bi i lago que pertenece á la frontera del desier
to del imperio de Marruecos , y  que se ha situa
do con su smala, m uy reducida y  en mal estado, 
en un paraje llamado G u e rd ir ,  que está á 3o  le 
guas de nuestra frontera. E n  breve tendremos 
noticias positivas de su situación} pero lo que

i

por ahora se sabe de cierto es , que por la p r i 
mera vez * desde él principio de la guerra , ha 
abandonado él territorio, asi come; ?t corto núme
ro de los que aun le permanecen íities.

[Debáis.)

NOTICIAS NACIONALES.Gerona 2 2  de Diciembre.

E l  escrutinio general celebrado do '. tas 
electorales de esta provincia ha dado el resirt*--: 
do siguiente :

Han tomado parte en la elección á b t i *  
M ayoría  í 3oó\

Han obtenido votos para Diputados.

D» José  V alll lobera  a 3o 3 .
D» Joaquín  Aroiet 2290.
D .  Frdipe M artinez &209.
D .  M iguel de Foxd 3 20-5 .
Excm o. ár. Conde de R jus
D .  N arciso  Sicars i y 33 .

P ara Sendo res.

D .  M auricio  Albert  y  Tarradas ¿ 328*
D. Marcia l tg l  es ias 2325 .
D .  Mariano Curs de Ñ iubó 2260.
G eneral D» José Antonio de R ic h  22 50»
D .  Francisco V d a  2 1 I 2.
D .  Francisco J a v ier  de Pei*ramon 2 o 66.
D .  José Antonio  B arraquer 2005.
D .  F elipe  de Martínez &0ü3 .
D .  José García  de V i l la l ta  l 8o 5.

Según tiiiestró corresponsal en todo el diá dé 
ayer prodigó de tal modo el castillo de FigUefrte 
los disparos de cañón sobre las baterías de los 
sitiadores q u e á  las nueve de la mañana se habían 
contado y a  2 o o  cañonazos. U nido esfo á la c i r 
cunstancia de haber salido Jos sitiados eti la mis* 
ma noche y  haber formado como por ensalmé 
una respetable batería en la carretera del castilla  
y  Casi á tiro de pistola de las paredes de la villa# 
hace que todo el mundo se pierda en Conjeturas 
Con hechos tan contradictorios Como el anuncia
do en nuestro número de anteayer y  que se ha 
corroborado por diferentes conductos* y  el p ro
ceder tan distinto en la apariencia que úbsefvatt 
los rebeldes de aquella  fortaleza.

Con la diligencia que ha llegado á las cinCó 
de la tarde de hoy ha venido nuestro dignísima 
Capitán genéral el 9r. D< R am oa de MeCr, acom
pañado de nuestro querido eX-gobertiador Dtíd 
Antonio  Lasauca * de dos ayudantes y  cuatro 
mozos de la escuadra,  habiendo parado en 
Fonda de la Fontana de Oro.

Inmediatamente han ido a felicitarle todas las 
autoridades civiles y  militares * á las que ha e n 
carecido el órdeU y  la tranquilidad para qUe la 
Cataluña pueda cürarse de tantos máles Como < ód 
tantas revueltas ha experimentado. Parece que 
esta ttochp se trata de obsequiarle con una se
renata.

D icese  que pasa con premura á Figueras»

A  última hora.ZOiAcabamos de Ver una carta 
de FigUeras fecha de h d y , la que ditíe que en 
todo el dia no se ha Hecho ningún disparo por 
tina y  otra parte ,  y  que hoy también se ha par
lamentado * sin que se haya traducido nada á U 
hora en que escribían^ (E l Postillón.)

Idem 23.

Á  las nueve de la noche de ayer sé dio Uña 
Serenata á nuestro — Hsrt



la  que fu* Improvisada por unos cüantos jóvenes 
de esta cap ita l ,  y compuesta ele la orquesta del 
teatro. Tocáronse en ella algunas sinfonías y  val
ses, y  en los intermedios prorumpia la escogida 
reunión en vivas á nuestra adorada Reina , á la 
Constitución, al barón de Meer y  á la exelsa 
Madre de nuestra Reina Doña M aría Cristina.- 
S. E. el Sr. barón de Meer salió al balcón , y  
mientras la multitud le daba repetidos v ivas,  
vitoreó á la R e i n a ,  á la C on stitu ción , a los 
hombres de bien , al verdadero patriotismo y  a 
los gerundenses. En breves palabras encomendó 
el orden y  la tranquilidad , sin lo cual no hay fe
lic idad posible.

Una comisión de los que se encargaron del 
obsequio subió á felicitar también al general, 
y  nos consta que salió m uy satisfecha de la cor
tesanía con que fue recibida y  de las consolado
ras palabras que salieron de S. E . ,  cuyas miras no 
son otras que la felicidad del pais que el Gobier
no le ha confiado.

A. la$ cuatro d* la madrugada de hoy ha 
salido S. E. con su pequeño acompañamiento con 
dirección á Higueras.

l ía .c o r r id o  hoy la voz de que los sitiados del 
castillo han hecho otra batería mas adelantada 
de que indicarnos a y e r ,  y con el objeto de 
atc-var con ella las tapias que c ircuyen la vil la .  
A  la hoi ' rit que escribimos no ha llegado toda
vía í i di!."g-‘mída para saber noticias positivas de 
hoy; (E l Poxií/hn.)

Ftgueras 22 de, Diciembre.

Los foragidos del castillo continúan dando 
dias de hito y  desolación á esta infortunada po
blación,

Puüüccs son los robos , asesinatos y  cuantas 
lechonas pueden cometer los mas desalmados 
salteadores con que han azotado al A m p u rdan  
vsa barbara canalla. N o  contentos con e l lo ,  han 
cometido mil perfidias y  alevosías , entre las que 
sobresalen bis del bandido A m e ll le r  , cuyo c om 
portamiento nos parece un horrible sueno, por 
malos que fueran los antecedentes que de él se 
tenían.

Pues bien : a yer  han dado otra muestra de 
su ferocidad y  barbarie. Después de las confe
rencias habidas con Prim , á quien tantas veces 
han engañado miserablemente , principiaron a ye r  
; ¿n fundamento alguno un fuego mortífero con
tra esta población, á eso de las diez de la maña
na hasta media noche. Se cuentan mas de 800 
disparos , entre ellos algunas granadas que esta 
pasada noche han sembrado el terror y  sobre
salto entre nosotros. Quiera Dios que con la lle
gada del Excmo. Sr. barón de M eer concluya 
tanta tragedia , pues esto no es v ivir.  D a r é  á 
V V .  mas detalles de lo que ocurra.

(La Verdad.)

Barcelona 20 de Diciembre*

Por carta de Eigueras fecha 21 del actual 
sabemos que en la n o c h e  anterior ¿ cosa de las 
diez se rompió un vivo luego por las tropas del 
bloqueo contra unos trabajos que el enemigo 
construía en la parte exterior del casti l lo ,  que 
si bien cesó después de hora y  media,  se hizo 
mas activo en la madrugada, disparando los-su
blevados abundantes tiros de canoa contra la 
plaza , que han causado algún destrozo en las 
tapias inmediatas á la puerta de F r a n c ia ,  adon
de principalmente se dirigían.

Em pieza  la estación á dejarse sentir; y  110 
obstante la intensidad del frío y lo ligeramente 
vestida que se halla la m ayor parte de la tropa, 
esta no desmaya ni pierde su entusiasmo y  dis
ciplina , rayando en lo admirable la exactitud 
con que llena su servicio y  el buen espíritu de 
que está animada , si bien es Verdad que el ejem
plo de su comandante general y  demas gefes y  
oficiales contribuye en gran manera á que se 
obre este milagro. (El ImparciaL)

Idem  24*

A n te ay e r  por la mañana ha tenido lu g a t  tid 
robo escandaloso en casa el Sr. D. Tomas Coma, 
comerciante que vive en la calle  nueva de San 
Francisco. A  pesar del ruido que se ha oido, no 
se ha hecho caso,  creida la casa de que lo ha
cían los albañiles que trabajaban en los cuartos 
bajos de la misma, en donde existe la caja y  es
critorio. Pero solo habia el criado á quien han 
apuntado y  amenazado con puñales los ladrones 
para hacerle guardar silencio , habiéndolo des
cerrajado fodo.á excepción de la caja por ofre- 
eer grandes dificultades , y  llevádose unos 3$ 
duros. La  alcaldía constitucional por medio del 
Sr. Buenaventura S a u z ,  alcalde cuarto, y  el 
escribano D . Francisco M adriguera  , está for
mando las oportunas diligencias en averiguación 
de este ro bo ,  y  de desear es un pronto y  ejem
plar castigo en los perpetradores de tan crim i
nal atentado. (La Verdad .)

• MADRID 30 DE DICIEMBRE.

'le asociación , q : tino
do ¿of «‘.••.leíanlos mas ver»]a-L;r  / t.osi-  
t?vos d.; nuestro siglo,  y al ;-eben
I-añ "'des y portentosos resulte.*dos en 
o p  : a c a b a  d e

i ns p ir ar  un  p r oy ec t o que no puede me
nos de p r od u ci r  inmensos beneficiosa una 
clase respetable y digna de consideración,  
y al mi smo t iempo al pais. O u e r em o s h a 
blar de la Sociedad de escritores dramá
ticos  f ormada en esta corte por la m a y o r  
parte de los que se dedican á escr i bi r  pa
ra el teatro,  y que con felices auspicios 
se ha i na gura do ú lt i mame nt e.  N o  e n u 
meraremos las ventajas qu e han de r e
sultar á los autores de la e ma nc ipa ci ón  
de la tutela en que hasta aquí  ha n esta
do,  cont entándonos con l lamar la aten
ción hacia la c irc unst anci a de que c o n 
servan la propiedad de sus ob ra s ,  te n ie n 
do ma yores  probabi l i dades de recoger asi 
el fruto entero de ellas.

P o r  lo mismo que hasta el dia ha sido 
tan precaria  y tan triste la suerte ue los 
l i teratos,  por lo mi smo q u e  se han visto 
obl igados á someterse á la vo lu nt ad  ó á 
la ley óle especuladores caprichosos,  c ree
rnos que el públ ico prestará su protección 
y su a po y o á la naciente empresa,  que lleva 
consigo amplias con l iciones de estabil idad 
y de f ortuna.  De este modo también se ase
gura el po rv en ir  del que sin mas p a tr i 
mon io  que su talento se lanza á esa sen
da escabrosa,  donde si bien se a lcanzan 
laureles e nv i d i a bl e s ,  no es sino á costa 
de vigilias y  sinsabores i nf ini tos ,  no es 
si no después de lia ber venci do grandes 
y poderosas dificultades.

A. c o nt i nu a ci ó n  i nsertamos la c i r c u 
lar que la S oci edad dirige á las empresas 
teatrales,  y que acabará de dar una idea 
exacta de las bases pri nci pal es  de la aso
ciaci ón.  Ma s  antes no queremos di spen
sarnos de pagar un tr ibut o de grat i tud 
al Sr.  D.  José de Sal amanc a , que acude 
siempre sol ícito en a y u d a  de todas las 
empresas beneficiosas ¿ la vez para la n a
ción y  para los i nd i vi du o s.

SOCIEDAD DE ESCRITORES DRAMATICOS.

M u y  señor Duestro : Los escritores que van 
anotados al fin de este documento bao acordado 
formar una sociedad , cu y o  objeto , según el 
artículo 2.* de sus estatutos, es ^imprimir las 
obras de los asociados y  dar impulso a su repre
sentación y  á su venta , conservando su propie
dad y  sus productos á los autores.’ ' A dem as de 
estas obras , admitirá también las de otros auto
res que no seau de su seno , bajo las condiciones 
que con ellos est ipule: de suerte que de aqui 
en a d e lan te ,  los ingenios españoles que hasta 
ahora han tenido que euagenar las producciones 
de sus p lu m as,  tendrán un medio de hacerlas 
valer para sí propios, y  de adquirir esa feliz in
dependencia que estimula el talento y  hace que 
la imaginación sea mas viva y  fecunda. Este pro
yecto , que hace mucho tiempo era reclamado 
por todos los que dedican sus tareas al teatro, 
ha llegado por fin á realizarse , 'merced á la pro
tección que presta á las letras el S r . D .  J osé 
de  S í l a m a x c a  , el cual ha puesto generosamente 
sus fondos á la disposición de la sociedad , sin 
mas bíteres que la gloria que le ha de resultar 
de tan laudable acción , y  el agradecimiento de 
los escritores. Con la garantía de tan digna per
sona , conocerá V .  que la sociedad , cuya  for
mación le anunciamos, descansa sobre bases se
guras y  da esperanzas de largi y  próspera vida. 
Sea lícito ademas á la sociedad el ofrecer como 
otra garantía de su empresa los nombres de los 
escritores que se han reunido para formarla , y  
entre los cuales figuran casi todos los que hasta 
ahora se han grangeado alguna reputación en 
esta clase de literatura. Desde luego la sociedad 
puede poner á la disposición dé las compañías 
dramáticas las obras que vayan componiendo 
todos e llos, y  se imprimirán á nombre de la so
cied ad ;  pu<js si algunos tienen todavía compro
misos pendientes ron otro editor , cesarán con 
cluido q u esea  el presente año cómico de 18 4 0
á 1 844*

Excusado es decir que interesados los socios 
ahora mas que nunca en ei buen éxito de sus 
o b ra s ,  será su esmero mayor todavía al compo
nerlas , y  procurarán darlas toda la períeccicn 
á que sus fuerzas alcancen. Interesada ig u a l
mente la sociedad en imprimir solamente obras 
selectas, se ha impuesto la condición imprescin
dible de no dar á la prensa sino aquellas que se 
hayau representado en los teatros principales de 
la corte : de suerte qa e  tendrán la doble ventaja 
de haber sido examinadas y  aprobadas por e m 
presas interesadas en la buena elección, y  de 
llevar y a  en el éxito mas ó menos favorable que 
hayan logrado en la escena otra nueva recomen
dación para las empresas de las provincias. L a  
colección que resulte pues será tan escogida 
ó mas ano de lo que pueda serlo cualquiera otra 
colección de la misma clase.

L a  sociedad no se limita á la publicación de 
obras originales: abraza también las traducidas, 
siempre con la misma limitación de aquellas 
respecto de la previa representación. Todos I03 
autores inscritos en esta reunión se ocuparán i n 
distintamente en esta clase de trabajo para que 
salga con toda la perleccion posible ; y  están 
acemas tornadas las oportunas medidas para re
cibir con brevedad cuantas novedades dramáti
ca.» se representen en los teatros de P a r ís ,  dignas 
de ser trasladadas á la escena española.

Por lo tanto, y  según resulta de los cálculos 
hechos , la socieuuJ podrá ofrecer á las empre

sas de provincia  sobre 5o  obras anuales nuevas 
entre originales y  traducidas,  cantidad mas que 
suficiente para satisfacer las necesidades de ios 
teatros , ofrecerles variadas fuuciones con que 
atraer al público , excitar la afición de los es
pectadores , y  procurar á las empresas mas que 
regulares ganancias.

Si los.intereses de las empresas teatrales es-  
tan íntimataente unidos con los de los escritores, 
si tienen que prestarse mútuo apoyo para pros
perar unos y  o tro s , la sociedad espera que ha
llara benévola acogida en todos los teatros y  
Cuantos los dirigen. L a  scci-Aad se lisonjea con 
que merecerá ademas la preferencia sobre otros 
editores , que , si bien siguen una especulación 
honrosá , laudable y  hasta cierto punto útil , no 
presentan intereses tan atendibles , ni menos p o 
drán en adelante ofrecer novedades tan escogidas 
y  vanadas. Por esta razón nos dirigimos á . V . ,  
no solo para poner en su con acimiento la cre a 
ción de esta sociedad , sino también para ofrecer 
á esa empresa ó compañía sus producciones , de 
las cuales le enviará un ejemplar conforme va
yan publicándose,  en el caso de qae guste en
trar en tratos con ella. Las con liciones serán 
siempre razonables,  procurando coucubar todos 
los intereses; y  podrán s e r ,  bie« por comedias 
sueltas,  bien por ajuste alzado para todo e! ano 
cómico ; y  al efecto se podrá V .  entender con el 
director de la sociedad, que v ive  eur la calle del 
Leou , uúm. 1 2 ,  cuarto segundo.

Esperamos que esta sociedad hallará en to
das las compañías y  empresas teatrales aquellas 
simpatías que deben inspirar uuos escritores que 
han consagrado todas sus tareas á sacar la es
cena española de h  postración en qae  se hallaba; 
y  mientras recibimos su apetecida respuesta 
quedamos con la mayor cousideracion sus mas 
afectuosos y  seguros servidores Q. S. M . B . = E l  
d i r e c to r .= E l  secretario.

D .  Manuel Bretón de los Herreros.
D .  Leopoldo A ugusto de Gueto.
D .  .Tose María D iaz .
D . Patricio de la Escosura.
D .  Carlos G arc ía  Doncel.
D .  Autonio G arcía  G utiérrez .
D .  Antonio G il  de Zarate. '
D .  Tsidoro G il .
D .  Juan Eugenio Harfzenbusch.
D .  Ramón de N avarrete.
El duque de Rivas .
D .  Tomas R o dríg uez  R u b í .
D .  L u is  O lona.
D .  L u is  Valladares y  Garriga.

Gobierno político de la provincia de M u r 
cia. =» Excm o. Sr. : Abundando el ayuntamiento 
constitucional de F u e n te -A la m o  en sentimientos 
de fidelidad y  adhesión á nuestra Reina Doña 
Isabel I I ,  ha querido patentizarlo por medio de 
la adjunta exposic ión, ia que ruego á V .  E ,  se 
sirva elevarla á manos de S. M . si lo juzga  con
veniente.

Dios guarde á V .  E. muchos años. M urcia  18 
de D iciem bre de í 843. =  E xeelentísirno señor.=¡
E. I. G . P. [. , F rancisco  Medina. ==> Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

Señora : Apenas repuesto de su asombro este 
ayuntami-nto constitucional de la vil la  de F uen 
te -A la m o ,  en la provincia de M u r c ia ,  al saber 

' la violencia que ha sufrido el R e al  ánimo de 
V .  M. para dictar una providencia que re p u g
naba su generoso corazón,  y  privaba al trono de 
su mas firme apoyo en las circunstancias difici 
les que atravesarnos, se apresura á ofrecer á 
Y .  M. ei mas sincero y  ardiente homenaje de 
gratitud y de admiración por la energía que ]i||¿ 
manifestado en tan tierna edad. Resistiendo los" 
pérfidos consejos'de la ambición y  del orgullo, 
no , la nación no se ha engañado al concebir tan 
lisonjeras esperanzas de la Reina que ha colocado 
sobre el trono á cosía de tantos sacrificios; pero 
no creía que estuviese tan próxima la ecasion en 
que habia de dar á sus pueblos una prueba tan 
bril lante  y  decisiva de la candorosa rectitud de 
sus intenciones y  de su sincero amor á la nación 
legítimamente representada en las Cortes. Los 
individuos de esta corporación envidian á los que 
cerca de V .  M . han podi io acudir instantánea
mente á ponerse á su lado y  ofrecerle sus pechos 
por escudos, anhelando únicamente la ocasión de 
sellar con su sangre los sentimientos de adhesión 
V gratitud que tan vivamente ha despertado en 
sus corazones un acontecí miento que no tiene ejern - 
pío en la lnsíona de los Gobiernos representati
vos. Sírvase V .  M. admitirlos con benevolencia,  
y  apoyada en el ardiente amor de esta nación 
electrizada á la vista del ángel bello que le ha 
deparado el cielo , no teína á las intrigas y  ma
quinaciones de 1* alevosía y la perfidia.

F u e n te -A la m o  8 de Diciem bre de 1 8 4 3 . =  
S eñ ora.zsA  L. R .  P. de V .  M. —  Antonio G a r -  
c ía .= F r a u c ís c o  Manresa.•= Pascual Lorente G * -  
reza.==:ITiginio Ozoancos.^= Andrés García .z lj A 1-  
lonso G arc ía .= José Ballester. =  Cristóbal Her 
nandez. =  Francisco Garrza.  =? Andrés G u e rre 
ro. = G i n é s  de V e r a . ^ F r a n c i s c o  J ia ie n e z .= F ra n -  
eisco Guerrero.

Señora: Las convulsiones políticas que en Es- 
pana se experimentaban sin cesar hacían desear 
ardientemente de que V .  M. dirigiese por sí 
misma las riendas del Estado , para que el reina
do de la anaiquía  tuviera  término en bien de la 
nación. L as Cortes generales , que conocían los 
votos de los pueblos . se han apresurado á satis—

' facer! os con la declaración que han hecho de ser 
V .  M. mayor de e d a d ,  dando asi principio á la 
era de paz y  prosperidad que se anhelaba. El 
reinado de la primera Isabel,  que la historia re
cuerda con tanta g lo r ia ,  comenzó corj disensiones 
que ei genio del mal promovía , y  acabó por ele
var á la España á la cumbre de la felicidad , al 
mismo tiempo que sometía á su obediencia un 
nuevo mundo , y llenaba de asombro al antiguo. 
E l  de la segunda Isabel es de esperar sea ig u a l 
mente dichoso , pues no en vano ha velado in
cesantemente la Providencia por conservar a 
Y .  M. A  trono combatido por recias tempesta
des. Los pueblos llenos de júbilo y  esperanzas 
asi se lo prometen , y  acaban de sellar con un ju
ramento solemne la fidelidad y  amor á V .  M . ,  
que hasta de acrui han acreditado con todo g é 
nero de sacrificios.

, L a  ciudad de A lc a ñ iz ,  que no ha sido la ú l 
tima ni la menos constante en demostrar su le a l
t a d , tiene ei honor de ofrecerla de n u e v o ,  y de 
felicitar á V .  M. por el fausto acontecimiento 
de haber comenzado á regir el reiuo que tanta 
dicha y  ventura hace prever. D ’gnese V .  M . 
acoger estos respetuosos cuanto leales sentimien
tos con la benevolencia que es natural,  y  los l n -  
bitantes de A lc a ñ iz  recibirán una nueva prueba 
de su soberana bondad.

A lcañ iz  2 de Diciembre de I 84^. «= Señ o
ra.-^ A L .  R .  P .  de Y .  M . = E l  a lcalde  prim ero, 
M igu el  Santupan. ■•=== El alcalde segu n do, Ju a n  
Antonio M i l la n .= T o m a s  E gea  = R a m o n  V i l l a l -  
b a , regidor.^=Yeotura P u r ic io ,  regidor.=>M a- 
nuel B lasco , regidor. =*Francisco A vin a ja  , s ín- 
dico pnníero.==>Mariano Gascón, síndico segu n 
do.— Por mandado de su señoría,  Antonio E x u s -  
que , secretario.

G obierno político de la provincia  de V a l e n 
cia.^=Excmo. S r . : T e n g o  el gusto de remitir á 
Y .  E. la adjunta felicitación que hacen á S. M . 
varios oficiA js de la Milicia  nacional de esta ca
pital por la entereza con que supo rechazar las 
sugestiones del Presidente que fue del Consejo 
de M in istros, cu y a  cuestión ocupa todavía al 
Congreso.

Dios guarde á Y .  E .  muchos años. V a le n c ia  
18 de Diciem bre de 1 843. =  Excm o. Sr.-=*
E. I. G. P. I . ,  Luis  A r t e a g a .n E x c m o .  Sr. M i 
nistro de la G obernación  de la Península.

Señora: Los que suscriben gefes y  oficiales 
de la M ilic ia  nacional de todas armas de esta 
magnánima ciudad de V a le n c ia  á fuer de caba
lleros y  leales felicitan a V .  M . por U  entereza 
con que supo rechazar las sugestiones de hom
bres que han burlado siempre la buena fe de los 
partidos. U a  Ministro quiso obligar d V .  M . á 
que diese un decreto que ni era político ni p r u 
dente su scrib ir ,  y  que pone bien a las claras las 
intenciones del que propuso la revalidación de 
los em pleos,  grados y  condecoraciones que con
cedió el ex-R egente  anies del momento afortu
nado en que dejó la Península , seguido de las 
maldiciones de to lo un pueblo que se habia l e 
vantado en masa contra él y  su pandilla.

N o  cabe dudar , Señora , que se intentaba 
una horrible reacción , y  esto es mas creíble si 
pensamos que tal suceso ha tenido lugar después 
de haber atentado en M adrid  y  otras capitales 
contra la vida  de ilustres ciudadanos comprome
tidos en el noble alzamiento ; pero la solemne 
declaración de Y .  M. , contra la cual nada valen 
los argumentos de partido, porque V .  M. no r e 
presenta ninguno de ellos, sino á las instituciones, 
ha destruido aquellos plaues de reacción , y  la 
conducta de V .  M . en tan difícil trance hace e s 
perar á todos los buenos que de hoy mas no h a 
brá ningún hombre tan osado que pretenda ser 
R e ^  á nombre de D oña Isabel II .
% Dígnese Y .  M . admitir esta felic itación de 
los que suscriben, cuyas espadas están dispues-* 
tas siempre á defender el libre ejercicio de vues
tra autoridad conforme á las instituciones que 
nos rigen.

Dios guarde la vida de V .  M . largos y  feli
ces años para bien de los españoles. V a le n c ia  10 
de D ic iem b re  de 1 843.— S e ñ o r a .z z A  L .  R .  P. 
de V .  M . * = E 1 capitán de la quinta compañía del 
primer batallón y segundo comandante acc iden 
tal , G enovevo S a b a t e r . = E l  capitán de la sexta ' 
com p añ ía,  V ice n te  B e r n a l . ^ E l  capitán de g r a 
naderos del segundo batallón, Salvador G o n r z  
y Burguef.rrSubteuiente de la quinta del primero, 
José R o y o . = E l  teniente de la quinta compañía 
del undécimo batallan,  M igu el  V ic e n te  A l m a -  
zan.^=sEl teniente de la quinta del p r im ero ,  P e 
dro Ju an  P r a l s . = E L  capitán de la segunda de 
artil lería , Francisco de Paula  L a ba ila .*= E l se
gundo comandante de artillería , Juan de la C ru z  
Blasco. =  E l  primer comandante de arti llería, 
F em an do de Ureta. =  E1 teniente de la sexta 
compañía del primer batallón , V a lentín  M a r t í 
nez = s E l  teniente de la segunda compañía  del 
batallón de art il lería ,  Salvador Sanchis.=:El c a 
pitán de la sétima del batallón de artillería, 
Juan José  G a c i o u . = E l  subteniente de la tercera 
compañía de artillería , Pedro A parici .= = E l sub
teniente de la sétima , Andrés L ó p e z . = E l  s u b 
teniente de la primera compañía  del batallón de 
artil lería ,  L u is  T es fo r.= *E l teniente de la p r i
mera de art il lería ,  J u a n  Fiol.  =a E l  abanderado 
de arti l ler ía ,  José Canut.=»El subteniente de la 
segunda compañía de arti l ler ía ,  José  Mercí.^=» 
Ei  primer al jerez de la primera compañía del 
primer escuadrón , José F a lc ó .z : E l  ayudante  del 
primer escuadroa , Isidoro R o d ríg u e z  Espina. =* 
El subteniente de la quinta del primer batallón, 
M iguel V ic e n t e  V e r c h e r . =  El teniente de la se
gunda compañía del primer escuadrón , V ic e n te  
Esteller y  N o g u e r a . = E l  teniente de la cuarta



rom pañía de! segundo ba ta l ló n ,  Francisco C am - 
p0S.— El subteniente de h  segunda compañía del 
segundo batallón, D om ingo Llorabart.zsEl p ri-  
nu-r ayudante de artillería V .  V e n l ó . = E l  capi
tán del bataMon de artillería de la quinta com
pañía , V e n tu ra  M ugártegui.

Señora: D ígnese  V .  M . permitir á las que 
suscriben, moradoras de esta ciudad , que á p e -  
sar de su impericia en las prácticas oficiales, se 
atrevan á ofrecer ante V .  R . P. el respetuoso 
homenaje de su lealtad , uniendo su modesta voz 
a| vigoroso grifo de reprobación alzado en to
dos los ángulos de la Península contra el inau
dito desacato cometido en la Real Persona de 
V .  M. , q ue Por R e in a ,  por dama ilustre,  por 
huérfana y  por munífica bienhechora tantos t í 
tulos posee A la veneración de les españoles , co
mo derechos a la gratitud de) hombre deseóme— 
dido crue en la noche del 28 próximo pasado 
luvo la inconcebible temeridad de prulanar con 
sus demasías los regios salones.

Extraña parecerá acaso esta mam íes! ación en 
las lecurreutes, A quienes como á íadivi  iuos del 
sexo mas débil la divina Providen cia ,  sabia dis
tribuidora del papel que en el drama del mun~ 
do á cada cual corresponde , ha alejado de los 
deberes varoniles para encargarles de otros, si no 
tan brillantes , no menos útiles á la sociedad Es 
sin em bargo, S e ñ o r a ,  tan nuevo en España 
aquel crimen , afecta tanto el relato de sus por
menores á la sensibilidad de almas geuerosas, 
ha sido en fin tan cariñoso,  tan cordial , t¿\n v i 
v o  el ínteres de las infrascritas por la Real Per
sona de V .  M. desde el feliz momento en que el 
cielo la mostró en la cuna como prenda de amor, 
símbolo de inocencia y  aurora de esperanza, que 
laS suplicantes, al considerar á V .  M. expuesta 
en su edad todavía tierna y  en el desamparo . 
del maternal apoyo siendo el blanco de bastar 
(las é irreverentes maquinaciones, no han podi
do menos de demostrar su natural enterneci
miento á riesgo de iu l i iug ir  costumbres intro
ducidas para casos mas comunes. w Mauden los 
hombres enhorabuena y enlicndau en los n eg o 
cios p úblicos ,  pues ellos son nuestros defenso
res , ”  como escribía en el *iglo pasado una dis
tinguida pluma (Mad. Genlis),  orgullo  de la c u l
ta Francia  y  de nuestro s e x o ;  pero permítase
nos a nosotras á lo menos por esta vez unir nues
tras lágrimas de comprimida iudignación á las 
que de inexplicable  amargura estará en el mo
mento vertiendo atribulada y  sola en exírange- 
ros climas la excelsa M adre de V .  M. sobre un 
hecho horrible que hasta ahora jamas fue capaz 
de perpetrar hombre nutrido al pecho de una 
española.

Q uizá  las muestras de nuestro dolor sirvan 
de algún lenitivo á su R eal  ánim o, en cuanto le 
recuerden , que rio solo los leales subditos de 
V .  M . , sino también sus m adres ,  sus hijas y  
sus esposas, acompañándola en la acerba angus
tia , juran morir en defensa de la esclarecida 
Nieta de San Fernando. Pues no por que la m o 
destia del sexo nos ponga á cubierto de la3 fati
gas de la gu e rra ,  limitando-nuestros deberes á 
criar buenos ciudadanos y  á inspirarles desde la 
mlancia virtudes c ív ic a s ,  nos excusa cuando la 
patria ó el trono peligran de sacrificarnos en sus 
aras, sancionando asi la lección con el e jen plo.  
Por cierto los de esta especie en ningún pais son 
fruto mas espontáneo que en tierra como la que 
en lo antiguo produjo a las hijas de Numaocia 
y  Sagunto ; y  cu tiempos modernos alentó sobre 
los muros de la invicta Zaragoza á la célebre 
Manuela San ch o,  terror de la3 huestes de B o n a -  
parte.

Las expenentes , Señora , animadas de igual 
entusiasmo quisieran todas estar en el caso de 
poder renovar cert a de V .  M. la conducta he
roica desplegada respecto de vuestra preclara 
progenitura Doña Isabel I  de Castil la  por la 
insigne marquesa de M o y a ,  que constituida en 
vigilante de la seguridad de su Soberana, y ex
puesta varias veces á perder la vida en su d e 
fensa, legó al mundo un noble testimonio de e s 
forzado denuedo y  cariñosa adhesión. La nues
tra, si no tan feliz , no es menos vehemente.

Dígnese pues V .  M . aceptarla , * asi como la 
sincera expresión de su deseo de que 110 se r e 
pitan sobre nuestro hidalgo suelo escenas seme
jantes á la que hoy lamenta coa rubor la leal
tad castellana. [O ja lá  el cielo acceda a las p l e 
garias fervorosas de las suplicantes , y  V .  M . 
alcance pronto la inefable ventura de estrechar 
sobre su regio y  amante corazón á vuestra au
gusta Madre , que lo es también de los españo
les,  para consuelo , guia y  escudo de V .  M . y  
gloria de sus pueblos !

Almería  1 1 de D iciem bre de 1 8 4 3 . —  Seño
ra. = A  L .  R . P.  de Y .  M . = A n t o n i a  Careaga.«=» 
Dolores Puche de B en d ich o .= E n ca rn a cio n  Z a r -  
z.oza.rzAna de V i l c h e s .= M a r ía  del M ar V i lc n e s  
«le M ed in a .= D o h  »res Sierra de Cardona.e= D olo- 
res Iribarne de G óm ez.zsTeresa  Portillo de Cas- 
t r o .= C árm e n  T e b a r  de Gornez.— Mariaua P o r 
tillo de G o m e z .= R e m e d io s  M orciilo .=rRosa Ca
sineta de G arc ía .“ A na Martínez de V ¡ - ' l ' ie s .=  
fran c isca  J im énez de A c il i i .n iM ar ía  de tas D o 
lores Góngora de M o n te ro .= D o lo r e s  D elgado de 
Jimeuez. =  María Josefa Garijo  de A lc á za r .  «  
Carmen M a iin  de Talens. =  Carmen Taleus.== 
Vicenta  L a u lh e  y  Fisné. =  Cármen Campos de 
Drtuño.í-sCarmen Ortuño de M artínez.— Encar
nación Campos de V il la n ov a .  ==» Pilar D iaz  de 
Itarez. esa A lic ia  O'C onnor.  =  Dolores Campoi 
A g u i la r .= C á r m e a  I r ib a r n e .= J o s e fa  Campos de 
C«mpt)s. =aTeresa Iribarne. =  Encarnación Car- 
baja! de B en avidp s= »A  ntnma G utierre* de Tri«

barne. =* Isabel de Burgos de Laborda»*»María 
Jesús Roj-»s de Delgado.:zFrancisca Delgado.=« 
M aría  del Pilar Delgado.rs: A n ge la  Delgado. =  
Josefa Arguelles de D omínguez.izM ercedes M or
cillo. =» María  del M ar D elgado de J im en e z .zs  
Dotares M o r c i l lo .= D o lo r e s  Jiménez DeIgado.“  
María de los Dolores R ivas  de Olmo. =** Josefa 
del Olmo de 01mo.===RafaeIa Roiboa de 01mo.“  
Maria Jesús del O lm o .“ María del Carmen del 
O!mo. =  Enriqueta del OImo» Dolores V a l d i -  
v ie s o .= R o sa  Martiuez y  Martínez.=»Rosa M a r 
tínez de Martínez. =aDolores Martínez Antón.=  
María dv-1 ?Jar Martínez de T a la v e r a .= C á r m e n  
Ibarra de Lames. =  Josefa Martínez Antón. «=■ 
M an a  del Mar Martiuez y  Antón. ==Coucepcion 
Martínez y A n tó n .*= Cármen Canet. =  Carmen 
A g n i la r .= D o lo r e s  C  met.“ Francisca Morilla.“  
Juana Puche. =s Dolores P erceha l. =  María del 
Cármen Nuñez del Pino.= Josefa N uñez del P i 
no. ?= Dotares Perez Campana. =  Asunción P e r -  
ceb.il de Cuesta.=  Aurora Perez Campana.“ Ma
ría del Mar D >ez.^D otares D iez  Talens.~— Ro
sario Perez Can>pana.=Ascensión D i e z .= M * r í a  
de} Mar B.mrt de Entrena.= Antonia Campana 
de Perez.— CUra Bourt.=3M.aria de los Angeles 
Delgado de H e rn án d e z .= M aria  del Mar Martí
nez de Gómez. =  María del Mar V i l c h - s . = R a -  
niona Rí?rruezo.=»Francisca Berruezo.rzAna Ma 
ría de T orre de Martiuez. =  Antonia Perez Diaz.“  
Ana A lv a r e z  de Ortega.=sJosefa  G arcía  de Mor- 
cillo.=»Isabel ^erez Moreno.

A  juntamiento constitucional de B a z a . = E x -  
cetanhsimo Sr. : T e n g o  el honor de acompañar 
á V .  E. la exposición que el ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad dir ige á S. M  f e l i 
citándola por el fausto acontecimiento de haber 
entrado á regir los destinos de la patria ,  espe
rando de la bondad de Y .  E.  se sirva darla el 
curso que corresponda.

Dios guarde A V .  E. muchos años. Baza de 
Diciembre de 1 8 4 ^ — Excmo. Sr.-»»E1 alcalda 
primero presidente, Francisco Y a g u e z  Gora-z.*=* 
Por acuerdo del ay untamiento, Isidro Jim énez, 
se c re ta r io .*E xc m o . Sr. Ministro de la G o b e r -  
cion de la Península.

Señora: El ayuntamiento constitucional de la 
muy noble y  leal ciudad de B a z a ,  en la provin
cia de Granada , órgano fiel de sus habitantes, 
enagenado del mas puro entusiasmo al ver llega
do el andado diu en que sea regida esta desgra
ciada naciou por V .  M. después de la conti
nuada s-rie de desastres que experimentara , se 
acerca al trono de su amada Reina felicitándola 
en tan fausto acontecimiento, prometiéndose que 
inaugurada una nueva era de veutura , tornará 
al esplendor con que otras veces apareciera la 
euvidn da  de las naciones, y  consolidado, y  siendo 
una verdad nuestro código fundamental , se abri
rá una senda segura que encamine tas españoles 
á sus antiguas glorias.

E l Todopoderoso conserve la importante vida 
de Y .  M. dilatados años para bien de tas pue
blos que están á su cuidado.

Salas capitulares de Baza  6 de D iciem bre de 
1 8 43 .=Señora.=$A L .  R .  P. de V .  M . = F r a * c i s -  
co Y a g u e z  Góm ez, alcalde primero.“ Pedro G u i
llen , alcalde segundo. ==José María N avarrete,  
re g id o r .= F ran cisco  Serrano, regidor.=*Manuel 
A l v a r e z ,  re g id o r .= F ran cis co  S<arra , fegidor.=» 
A gustín  González , regidor. =  Pedro Calderón 
V izc a ín o  , s índico .= Francisco  de Paula Guillen , 
s índ ico .= Is idoro  J im é n e z , regidor secretario.

D ip utación  provincia l de Segovia.==Excelen- 
tísimo S r . : T iene la honra esta corporación de 
pasar á manos de Y .  E .  la adjunta reverente ex
posición que dir ige á S. M . , deplorando como 
todos los buenos españoles el extraordinario de
sacato que tuvo lugar en el R e al  alcázar la no
che del 28 de N o viem b re  último , y  ruega á 
V .  E. se digne e levarla  á conocimiento de S. M.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Segovia  
19 de D iciembre de 1843. = E x c m o .  S r . =  El 
pr^sid^nte, José F alsera .*=El intendente Y .  D . ,  
Alonso A lv a r e z  P iq uero .rzE l  diputado, M arco3 
Antonio C u b e ro .= M a r ia n o  Bartolomé B alleste-  
ro s .= T ra u cisco  H ern án d e z .= R e n ito  G on zález.^  
Nicolás Leonor Ballestero , secretario.^Excelen
tísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Gobernación de la Península.

Señora : Esta diputación, profundamente con
dolida del extraordinario desacato que tuvo l u 
gar en la noche del 28 de Noviembre en el Real 
alcázar , deplora como todos los buenos españo
les tan sensible acontecimiento; y  si puede servil 
de desagravio y  de consueta á V .  M. , en medie 
de la aflicción que sin duda la ha causado un£ 
ofensa semejante , el voto de fidelidad de sus súb 
ditos , dígnese V .  M. recibir el d é la  mas sincere 

4 adhesión y  respeto que la tributa esta diputacioi 
y  todos tas pueblos sus representados , que rue
gan al Todopoderoso conserve dilatados años U 
importante vida de V .  M k y  prospere su reinad< 
tan grato y  dichoso para la España.

Segovia  19 de Diciembre « e 1 843 .= S e ñ o -
- r a = A ^ L .  R .  P. de V .  M .«= E1 p res idente,  Jo> 
* sé Falsera.=:El intendente V .  D .  , Antonio Al* 
s varez P iq u e r o .= M a r c o s  Antonio C u b e ro ,  dipu 
3 ta do .= M a ria no  de Bartolomé B a l le s te r o s .= J o s  
? R u i z  , diputado.=*Francisco H ern án dez ,  dipu

ta d o .— Benito G o n z á l e z ,  diputado. i z N i c o l a
3 Leonor Ballestero , secretario.
s
e

Señora : L a  universidad de S a lam anca , un
- ’ de tas cuerpos literarios mas célebres del mun

d o , del que tenemos la glo fia  de ser individuos, 
nos ha honrado con la alta mistad de poner eü 
las augustas manós de V .  M . su ple ito-homena
je por el fausto suceso que inurida de júbilo to 
dos tas pueblos de la monarquía: tal es el sus
pirado advenimiento de Y .  M . al ejercicio de la 
autoridad Real ; suceso que inmortalizará las 
Cortes de 1 8 4 3 ,  al modo que se inmortalizaron 
tas Estados generales del pueblo de Israel cuan
do en el año 3 o t Ü del mundo inauguraron á 
Salornon , hijo de D avid  , contra la usurpación 
de Adam as ; y  si aquel gran R e y  mereció el re
nombre de pacífico y  amado del Señor , la uni
versidad de Salamanca presagia que la P r o v i 
dencia <i¡j stiua para Y .  M. tas mismos dictados, 
pues parece , Señora , que á semejanza de la d i 
v in id ad ,  asi como á la venida de nuestro R e p a 
rador fue necesario que el mundo estuviese en 
paz para cumplirse aquella predicción evangé
lica ** gloria á Dios en las alturas, y  paz en 
la tierra á tas hombres de buena voluntad asi 
también hemos visto que al solo eco de vuestra 
inauguración se agostaron los últimos brotes que 
en su postrimería abortara la planta venenosa de 
la discordia.

Y  si la minoría de Y .  M. lúe por desgra
cia tan fecunda en turbaciones y parcialidades 
como las de sus augusto? pr*d-cesores los Reyes 
D .  Alfonso V I U  de Castilla : D. Fernando el 
S an to ,  tercero de este nom bre; D. Ja im e el 
conquistador; D .  Alonso el onceno; D . E n r i
que I I I  el doliente, y  alguna o tra ,  Y .  M. será 
asimismo un perfecto dechado de las heroicas 
virtudes con que tanto brillaron después en su 
mayor edad aquellos grandes Monarcas „ y  se
ñaladamente en la justicia, con la cual (se gú n  
tas mismos dejaron consignado) w se afirma y  
asegura el trono Real , y  el cetro de las Espa~» 
ñas recobrará en las augustas manos de Y .  M , to
do su antiguo esplendor.”

C o n c lu y o ,  Señora , con las mismas palabras 
que terminó su discurso la universidad de Sala
m anca, cuando en I 5o 4  tuvo la honra de f e l i 
citar á la Princesa Isabel en su exaltación al 
trono: w N o  olv idé is ,  Señora ( d i j o ) ,  que las 
ciencias necesitan la protección de los R e y e s ,  y  
tas R e y e s  el auxilio de las ciencias.”  R eges  en
ciclopedias , enciclopedia R e gib u3.

A  lo cual S. M .  se dignó contestar lo si
guiente :

Recibo con particular Complacencia el tes
timonio de adhesión que me presentáis á nombre 
de la universidad de Salamanca ; y  me prometo 
que tan antiguo Como célebre cuerpo literario, 
difundiendo las sanas doctrinas,  contribuirá á 
afianzar el imperio de la Constitución y  de las 
leyes , fundamentos sobre que descansa mi tro
no , y que ofrecen un dichoso porvenir á nues*- 
tra patria.

Ayuntam iento constitucional de la  inmortal 
G e r o n a .= E x c m o .  S r . : T iea e  el honor este ayu n 
tamiento de dirigir á V .  E. la adjunta manifes
tación que eleva á S. M. como expresiou de su 
lealtad al trono y  amor á la Constitución del E s 
tado, esperando merecer de V .  E.  la alta aten
ción de que se servirá ponerla en manos de S. M., 
con lo que llenará los mas ardientes deseos de es1 
la corporación.

Dios guarde á Y .  E .  muchos años. Gerona 
14  de Diciembre de i 8 4 3 .= E x c m o .  S r . =  M a r 
ques de la Torre.=»Gaspar B a s ó .= A n t o n io  D e -  
s o y ,  = J u a n  S a b a d i . =  Bernardo M ellera.= Jaim €  
Esteve. ==* José Batlle.  =  Antonio Soler. = J o s í  
Porcalla.<= Juan Ros. =>Alejandro F o n t ,  secreta- 
r iu .= E x c m o .  Sr. Secretario de Estado y  del D e 3 
pacho de la Gobernación de la Península.

Ayuntam iento constitucional de la intnorta 
Gerona.=»Señora: L a  inmortal G eron a,  que hoj 
liaron hace poco hombres iu dignos, levanta boj 
erguida su cabeza por entre las ruinas que haci
nara la revolución para poner á los pies de V. M 
tas sentimientos de su lealtad acrisolada y  de si 
inmutable adhesión.

Fie l  intérprete este ayuntamiento de la v o 
luntad de sus conciudadanos , admira la íirmez; 
desplegada por V .  M. , y  se congratula de qu 
con upa comprensión que no trajeron los años  ̂
con un valor admirable haya evitado Y .  M . la 
aciagas consecuencias qae pudo producir una vic 
lencia , hija del despecho de innobles pasiones.

Este paso, Señora , es el preludio de los qu 
dará V .  M. en bien de esta nación: V .  M . h 
parado la rueda de la revolución que osada ma 
110 movia en desprecio de la dignidad Reai y  d 
la voluntad del pueblo,  que abrumado de pesare 
y  adoctrinado por una triste experiencia , con 
templa con horror la idea de tas terribles con 
flietos que intentan hombres sin probidad, cubier 
tos con misterioso manto , cuyos hechos sinies 
tros iudiguan, mas no sorprenden , porque se síj 
be que en sus convicciones no hay buena fe , 1 
en sus actos hidalguía.

Tales hombres vayan lejos del trono, á cuy 
derredor solo deben estar españoles dignos c 
este nom bre,  y  asi bajo el augusto reinado c 
V .  M . renacerán aquellos felices tiempos en qt 
el pabellón esp a ñ o l, radiante de honor y  de gl< 
ria , ondeaba en entrambos hemisferios.

Gerona con cib e,  Señora , la halagüeña espi 
ranza de que V .  M . conseguirá sacar á la nacii 
de tas grandes males que la rodean , y  de qu 
ayudada por tas dignos representantes del pu 
b l o ,  la encamiuará al mayor punto de engrai 
decimiento y  ventura. N ada  importa que se ha 
roto el freno de la obediencia, y  que esteü aba 
derizados unos cuantos hombres para consum 
la ruina de la patria: si hay  traidores,... hay le

Jes gerone*e§ que están prontos i derrama* su
sangre eü defensa de V .  M . y  de la Constitución 
del Estado.

Dígnese Y .  M . recibir de Gerona la sincera 
e ípresion  de su inalterable adhesión y  fidelidad, 
y  acoger con su natural bondadoso la cordial fe** 
licitación que tributa á V .  M* por la energía que 
supo desplegar en los críticos momentos el a y u n 
tamiento constitucional de esta inmortal ciudad.

Salón consistorial de Gerona 1 4  de D ic ie m 
bre de 1 8 4 o . = i S e ñ o r a . = A  L .  R .  P. de Y .  M.=s 
El marques de la T o r r e * = G a s p a r  B asó.==A nto- 
nio D .\ s o y .= J u a n  Sab ad i .= B ern a rd o  Mollera. =* 
Jaim e Esteve. == José Batlle. =  Antonio Soler. ==* 
José Porcalla**=Juan Ro3.==Alejandro F o n t ,  se
cretario.

V A R I E D A D E S .

F u n e r a l e s  d e  d e l a v i g n r .

Las exequias de M r.  Casimiro D ela v ig ü e  se 
han celebrado con una concurrencia inmensa. T o *  
das las clases de la sociedad tenían representan
tes en esta triste solemnidad, calculándose en 
mas de 6% las personas que han asistido. Las no*» 
tabilidudes literarias , artísticas y  políticas se 
habían apresurado particularmente en presentar
se á rendir al poeta i lustre,  al ciudadano v ir 
tuoso * el último y  doble tributo de admiración 
¿ sus talentos , y  de respeto á sus virtudes.

E l  fúnebre cortejo salió á las once de la casa 
mortuoria j calle B e r g e r e j  num. 2, para la ig le
sia de San Vicente de P a u l , doüde se celebraron 
los funerales.

Presidian el duelo el hijo del difunto» tas se
ñores Germán y Fortúnate D elav ign e,  sus herma
nos , y  por los Sres. D erril le  süs sobrinos.

Las borlas del paño mortuorio eran llevadas , 
por el conde de Montalivet * intendente general 
de la lista civil ; M r.  V ic to r  H ugo , director de 
la academia francesa; M elesvil le  , vicepresiden-» 
te ile la sociedad de actores dramáticos, y  Mr. 
Samson , decano de la sociedad de la comedia 
francesa.

En la iglesia tres pensionistas del conservato
rio ejecutaron un Pie  Jesu , compuesto por Mr» 
Antonv Elvvart. Esta composición de un estilo 
m uy elevado causó una sénsacion profunda á los 
asistentes.

Dos coches del R e y  y  uno de S. A .  R . el  
duque de Nemours marchaban después del carro 
fúnebre. E l  duque de Berthois , ayudante  del 
R e y  , y  Mr. L l a d i e r e s , oficial de ordenanza de 
S. M .,  representaban en el acompañamiento la ca
sa del R e y .

En el número de tas concurrentes se distin
guía á M r. Y i l lem a in  , Ministro de Instrmcciou 
pública ; Mr. Dupin (l'aiué) procurador geueral 
del tribunal de Cisation, y  Mr» Berenger»

L l  academia francesa , U comisión de auto-» 
res dramáticos y  la comedia Iraocesa asistían en 
caerpo •  las exequias , y  se notaba un gran mi-* 
mero de Pares y  Diputados.

Después de la ceremonia religiosa volvió  á 
ponerse en marcha la comitiva por tas Baluartes 
y  la calle de la R o q u e t t e , dirigiéndose al c e 
menterio del padre La-G hasse .

U n  considerable número de personas se veia  
en todo el tránsito ; y  á pesar dé esta numerosa 
reuuion » el orden mas completo ha reinado cons** 
tanlemente en todos tas puntos.

V ario s  discursos se han pronunciado sobre U 
tumba de M r. Casimiro Delavigne por el conde 
de Montalivet ; por Mr. V i c t o r  H ugo en nom
bre de la academia francesa ; por Mr. F ederico  
Soulié en nombre de la comisiou de autores dra-* 
máticos ; por Mr. T irro t  como antiguo profesor 
de Mr. Casimiro D elavigne ; por Mr,  Samson en 
nombre de la comedia francesa , y  por Mr> L e o 
nardo C h o d A o  en nombre de la nación polacar

Se hicierou al difunto tas honores mifitares 
que le cor: espondian como oficial de la L egió n  
de Honor.

El conde de Montalivet tomó la palabra en 
medio del mas profundo s i lencio ,  y  se expresó 
a s i :

**Hace un momento que titubeaba en tomar 
la palabra sobre la tumba entreabierta de C a s i 
miro D e la v ig n e ;  t ü u b ’uba en unir mi voz á la 
de sus ilustres rivales de a y e r ,  c u y a  tristeza no 
es hoy menos profunda que la nuestra; pero qua 
seráu dignos intérpretes de la grandeza y  de la 
magnificencia del poeta. Sin embargo » el dolor 
no conoce estas distancias , y  el hombre político,  
el ciudadano amante de las glorias de su patria, 
íieue también lágrimas que derramar.

¿ N o  pertenecemos nosotros á esa generación 
que se poseía de generosa cólera al escuchar los 
acentos patrióticos de esas Messenienues llorosas» 
cuyos versos inmortales preparaban la reparación 
de un dia de derrota? ¿ N o  somos de aquellos que 
mas se conmovieron rnas vivamente cuando la 
independencia del poeta , proscrito por un G o 
bierno que hubiera debido honrarse con su g lo 
ria» fue noblemente acogido por el duque de O r -  
leauá , por el Bríncipe que amaba la poesía de 
Casimiro Delavigne coo el mismo sentimiento 
que le hacia amar el orden y  sus cantos patrió
ticos , con el mismo sentimiento que le hacia amar* 
la libertad?

Pero d i ,  tú ,  poeta á quien tas antiguos h u 
bieran concedido el don de predecir lo futuro, 
di ai previste entonces que pocos años después, 
esa misma libertad proscrita vendría también a 
buscar un asilo en ese misino palacio , cuyas 
puertas se abrieron para t í?  En aquel momento 
su p rem o, cuando la uacion defendía con las a r 
mas en la mano sus leyes asoladas por un G o -



bierno contrarevolucionario , Casimiro D é la»  
v igne  descendió á la arena , armado de su gran
de alma de ciudadano y  de sus generosas ins
piraciones de poeta. Quince  años antes fue el 
cantor de nuestras desgracias y  de nuestras es
peranzas , y  15 años después lúe el cantor del 
tr iunfo pacifico d é l a  l ibertad .  E n  l 8 i 5  hizo llo
rar  á sus Messeniennes ; en i 83 o  debía cantar 
Ja victoria pa r is iense , porque  él mismo hab ía  
d icho á la F ra n c ia  su cara patria:

T a i  des ch a n ts  po u r tou tes les g lo ires
D es la rm es p our tou tes les m a lh ereu rs.

Casimiro Delavigne amaba la libertad ; pero 
le  consagraba ese culto puro  y  santo que  habia 
consagrado á las letras , y  mientras que el P r ín 
cipe que  amaba daba  contra  la anarquía  uno 
de esos combates gloriosos q u e  afirman las so
ciedades y  tundan los imperios , Casimiro lucha
ba cuerpo 4 cuerpo con eaa falsa popularidad 
que  la multi tud concede por un dia a los que la 
l isonjean; pero que pronto cae y desaparece de 
lante de otra p o p u la r id ad ,  v e rdadera ,  durable ; 
e te rn a ,  noble recompensa de esas almas elevadas 
que  saben com batir  por las ideas generosas , y  
resistir a la vez  las mezquinas pasiones. Po r  esto 
la posteridad no te saludará únicamente con el 
nom bre  de gran poeta , sino que  te decre tara  el 
de poeta ciudadano.

Y  t ú ,  joven Casimiro, que  en este momento 
l lo ra se n  los brazos de tu m a d r e ,  crecerás bajo 
los cuidados paternales de este tio tan bueno , tan 
en tend ido ,  tan modesto. Pobre  n iñ o ,  privado en 
tan tierna edad del grande ingenio que mecía tu 
cuna , tú seras digno del nombre ilustre que tu 
padre  te lega por toda riqueza , porque  iodos te 
lo decimos, la nobleza obliga,  y  este nombre es el 
mas bello de los títulos , es la verdadera  nobleza, 
la nobleza de nuestro tiempo. T ú  te mostrarás 
digno de la augusta solicitud del gran  Príncipe 
que amaba á tu p a d re ,  que ha señalado él mis
mo el lugar de Casimiro Delav igne  en el asilo 
tan magníficamente abierto  por sus Reales manos 
á todas las glorias de la F ran c ia ,  y  cuyo r e c u e r 
do piadoso quiere  ve lar  sobre tu infancia y  tu 
porvenir.

Adiós, Casimiro Delavigne, tú has tenido to
das las glorias del poeta , todas las virtudes del 
hombre privado y  todo el valor de un ciudadano.”

D iscurso  p ro n u n c ia d o  p o r  M r, V íc to r H u g o ,

T'E1 que tiene la honra de presidir en este mo
mento á la academia irancesa no p u e d e ,  cual
quiera que sea la .situación en que se encuentre ,  
ausentarse en semejante día , ni enmudecer ante 
uua tumba como esta. Se a rranca 4 un duelo per- 
si.nal para par tic ipar  del duelo general ; hace 
callar por un instante , para asociarse al senti
miento de los dem ás ,  el doloroso egoísmo de su 
propia  desventura. Aceptem os ,  s í ,  con una o b e 
diencia g rave V resignada la misteriosa voluntad 
de la P ro v id en c ia ,  que multiplica en nuestro 
de rredor  las madres y  las viudas desoladas, que 
impone al dolor deberes para con el dolor,  y que 
en su omnipotencia impenetrable  hace que con
suele al hijo que ha perdido á su padre  , el p a 
dre  que ha perdido á su hija. ¡ C onso la r ! S í , es
ta es la expresión propia. Que el hijo que nos es
cucha tome en ^efecto como el mejor consuelo el 
Tecuerdo (de lo que su padre ha sido. [Q ue  esa 
hermosa vida tan llena de obras excelentes apa
rezca ahora entera á su joven espíritu , con ese 
no sé qué de grandioso, de acabado y de vene
rable que da á la vida la muerte ! Día vendrá en 
que  digamos en otro lugar todo lo que las letras 
lloran aqui.

La academia francesa honrará  con un elo
gio publico á esa alma elevada y serena, á ese 
corazón pacífico y bueuo , á ese espíritu concien
zudo , á ese grao talento. Pero  digámoslo desde 
ah o ra ,  aunque nos expougamos á repetirlo. Pocos 
escritores han cumplido mejor su misión que Ca
simiro Delavigne ; pocas vidas han sido mejor 
ocupadas , á pesar de los sufrimientos corporales; 
tan utilizadas 4 pesar de la brevedad de sus dias. 
Poeta dos veces ,  d o tad o ,  tanto del poder lírico,  
como del poder d ram ático ,  todo lo había cono
c id o ,  o b ten id o ,  experimentado , atravesado , la 
popu lar idad  , los aplausos , la aclamación de la 
m u l t i t u d , los triunfos tea tra les ,  tan brillantes 
siempre , y  siempre tan disputados. Como todas 
las inteligencias superiores tenia la vista siem
pre  fija en un objeto sério ; habia  comprendido 
la verdad  de que el talento es un d e b e r ;  com - 
preudia  perfectamente , y  con el sentimiento de 
su responsabilidad , la alta función que el p e n 
samiento desempeña entre los h o m b res ,  qu e  el 
poeta llena entre los espíritus.

L a  fibra popular  v ibraba  en él ; amaba al 
pueb lo  del que formaba parte , y  tenia todos los 
instintos de ese magnífico porvenir de trabajo y 
de  concordia que espera 4 la humanidad. Jo v e n ,  
su entusiasmo había saludado 4 esos remados des
lum bradores é i lustres que engrandecen a las 
naciones por la guerra  ; ya  hombre , su adhesión 
i lu s trada  la adquirían esos gobiernos inteligen
tes y  cuerdos que civilizan al mundo ñor la paz. 
¡Ha llenado bien su tarea! Descansa ahora! En
m udezcan eiiderredor del noble poeta dormido 
Jos pequeños odios que persiguen á los grandes 
n o m b res ,  las divisiones de escuelas ,  los rumores 
de  p a r t id o s ,  las pasiones é ingrati tudes litera
rias. In jus t ic ias ,  c lamores , luchas , sufrimientos,  
todo lo que  altera  y  agita  la vida  de ios h o m 
bres eminentes se desvanece en la hora sagrada 
en que estamos. L a  m uerte  es el advenimiento de 
la v e r d a d ;  «ante la m uerte  solo queda del poeta 
su g lo r ia ,  de hombre su a lm a ,  de este mundo 
su Dios. ”
' M r .  Federico  Suulié p ronunció  en seguida

las palabras siguientes en nombre de la sociedad 
de autores dramáticos :

(<Señores : En nombre de la asociación de au
tores dramáticos vengo á rendir  el postrer ho 
menaje al ilustre colega que lloramos todos.

N o  es mi intento recordar aquí los 111 finitos 
t ítulos p o rq u e  Casimiro Delavigne era digno del 
sentimiento unánime que le acompaña hasta su 
ú ltima morada. Fuera  necesario referir demasia
do si yo  hubiera de calificar como merece ese ge
nio tan noble y  tan variado*

E n  efecto , del p rimer paso se colocó entre 
nuestros primeros poetas líricos cuando cantó sus 
inspiradas M esseniennes  que por un momento 
consolaron á la F ran c ia  de sus derrotas con la 
gloria de su vigorosa poesía. A  poco aparecieron 
L a s V ísperas sic ilia n a s  , E l P a r ia  y  el arte t rá 
gico : el arte  de Corneille  y  de Raeine  inscri
bió un nombre mas al lado de los nombres que 
se han hecho inmortales con su culto : mas tarde 
en fin , cuando Casimiro D elav igne  escribió L a  
escuela de los viejos  , tocó mas de cerca que 
nadie la corona inmortal que n ingún  hom bre  y  
en ningún pais ha llegado á partir  con Moliere.

Po r  otra p a r te ,  si quisiera yo pintaros las 
nobles cualidades del hombre p r iv ad o ,  fuera in
dispensable relatar todos los dias de esa vicia tan 
noblemente ocupada  , fuera necesario contar el 
reconocimiento de las personas que ha amado; 
habría  que  traer sobre su tum ba los sacrificios 
generosos de que 110 quería  oir hablar  en vida su 
v ir tud  delicada y  modesta.

Pero hay un todo de esa existencia hermosa, 
pu ra  , á la cual debemos todo nuestro respeto, 
toda nuestra admiración, N oso tros ,  señores , nos 
envanecemos seguramente  de encontrar en las re 
giones mas altas del poder hombres que solo á su 
pluma deben el elevado puesto que ocupan, po r
que el esplendor de la recompensa otorgada á 
unos ilumina á todos; pero acaso nos envanece
mos mas cuando un hombre como Casimiro D e — 
lavigne , estimado por todos los p a r t id o s ,  prote
gido á un tiempo por la popular idad  de su gloria 
y  por simpatías R e a le s , ha creído que bastaba la 
palma literaria  para coronar dignamente tantos 
trabajos y  tantos triunfos. ¿Qué otro hom bre  mas 
digno podía rendir un homenaje tan noble á la 
literatura? A  todos nos ha honrado.l levando á tal 
altura el culto del arte  á que 1103 hemos con
sagrado.

For  eso, señores, experimentábamos tan dulce 
placer cada vez que usaba , en la presidencia de 
nuestras reuniones,  su lenguaje cariñoso y  su 
enérgica dulzura. Cuántas veces hemos temido 
ofrecerle  nuestros sufragios por no imponer otro 
deber mas á la salud siempre delicada del que 
los cumplía  todos tan rigorosamente. Y  estos de
beres no eran solamente los que  dictan las mas 
severas exigencias del m u n d o ,  sino también los 
que le imponían el generoso a rdor  de su alma y  
la noble actividad de su carácter.

Su favorable acogida , sus i lustrados conse
jos, su constante protección no han faltado jamas 
á los juveniles esf uerzos de los que iban á pedir
le luces y  aliento para entra r  en la carrera  que 
tan gloriosamente habia recorrido. D e  este modo, 
hace 1 5 años,  recibió mis primeros ensayos con 
la mas amistosa benevolencia ; y  si me a trevo á 
expresar mi agradecimiento personal sobre esta 
tu m b a ,  es porque esloy seguro de que diciendo 
lo que ha sido para mí , no hago mas que repe
tir io que ha sido pa ra  muchos de nosotros.

Parecía que  Dios había de conceder mas la r 
go término á la v ida  que  servia de tan noble 
e jemplo; pero puesto que debía morir tan joven, 
¿n o  ha recorrido dignamente  su carrera el hom 
bre sobre cuya tumba puede escribirse : fue g ra n 
de , fue justo , fue honrado ?

Adiós ,  Casimiro Delav igne ,  reposa en paz 
bajo la piedra que tu ataúd va á hacer i lustre y 
sagrada , porque cuando le falten las lágrimas 
y las oraciones de los que le hau amado,  devo
rados también por la m uer te ,  subsistirá la gloria  
para enseñarla 4 la posteridad que la sa ludará  
coa respeto.”

D iscurso  de M r. C hodiko , en nom bre de los po
lacos desterrados,

^Casim iro  , cuando niños , todavía gem ía 
mos por la patr ia op rim ida ,  tu voz hacia latir  
nuestros corazones aclamando á la l ibertad: sien» 
do jóvenes , tu canto de la Varsoviana que r e c i 
bimos el dia  de nuestra primera batalla voló 
de boca en boca y  nos condujo á la victoria: 
hombres y a  y  desterrados,  lloraste con nosotros 
dejándonos entrever la aurora  de un porvenir  
mejor.

j Casimiro! con el pensamiento,  con el c o ra 
zón , con el genio,  te asociaste á los esfuerzos 
de los hijos de la Polonia : venimos pues 4 sa lu 
darte  como hermano.

E n tre  nosotros existe una costumbre santa: 
cuando muere un polaco lejos de su patria t e 
nemos cuidado de echar sobre sus ojos un poco 
de la tierra n a ta l ,  para que en el seno del sueño 
eterno pueda aun acordarse de la patria ausen
te. Casimiro , recibe en nombre de la Polonia 
desterrada el homenaje de ua poco de la t ierra  
sagrada de esa otra patria  á que consagraste tus 
cantos.”

Dichas estas p a lab ras ,  arrojó Mr. Chodiko 
sobre el ataúd del ilustre difunto un puñado de 
aquella t ie r ra ,  como postrer homenaje , como ú l 
tima despedida.

Dícese q u e  se va á ab r ir  una susericicri para 
e f i u r  un monumento al gran  poeta que la F r a n 
cia ha perdido. Lo* (cairos contr ibuirán  con al
gunas repruSuiUeiones á esta obra  nacional.

AVISOS#

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO

DE ABOGADOS DE ESTA CORTE.

E l  Timo. Sr. regente  de la audiencia terr i to 
rial de M adr id  se ha servido señalar el dia 2 
de E nero  próximo á las once de su mañana para 
la aper tu ra  del t r ibunal : lo que de orden del 
Sr. decano se avisa á los individuos colegiales 
para que  en cumplimiento del art.  190 de las 
ordenanzas de las audiencias , del 5 de los esta
tutos de los colegios y  de la Real orden de 23  
de Enero  de i 8 3 p  concurran puntualm ente  á so
lemnizar dicho acto , y  presteu el juramento  p re 
venido en las citadas ordenanzas los qu e  no lo 
hayan hecho otra vez ai tiempo de la aper tu ra  
del tribunal.

M adrid  28 de D ic iem bre  de l 8 4 - 3 .= E l  se
cretario , M ar iano  Rollan .  2

CENTRALIZACION DE LA DEUDA FLOTAN TE
DEL TESORO PUBLICO.

P ara  adquir ir  208 resmas de papel b lan co ,  ne
cesarias á los surtidos de la administración de la 
renta del papel se l lado,  que se halla á cargo de 
la centra l izac ión , se admitirán proposiciones en 
la dirección establecida en el Banco español de 
San F e rn a n d o ,  donde estarán de manifiesto las 
muestras y  condiciones del contrato  basta el dia

i 5  de E n ero  próximo , que  se rematarán  en el 
mismo local desde las doce á la una de la tarde 
á favor del licitudor que  mas beneficie el precio  
establecido. a

CINCO GREMIOS MAYORES.

P a g o  del segundo  dividendo .

Pueden  concurr i r  4 cobrar  los interesadlos en 
los nlim eros desde el 5 f al 60 inclusive que  
comprenden 3 f  c a rp e ta s ,  y  estas i o 3 docu
mentos de crédito.

ATENEO DE MADRID.

Esta  corporación celebra junta  general de  
elecciones el sábado 3 o  del corriente á las ocho 
de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para  q u e  
se sirvan asistir.

M adrid  28 de D ic iem bre  de i 8 4 3 . : s E 1  se
cretario  p r im e ro ,  Fe rnando  Alvarez.

Se desea saber del paradero  del coronel D o n  
Antonio Sato para  comunicarle  asuntos que  le 
interesan. Este sugeto se hallaba en Santiago de 
Galicia por el mes de J u n io  de 1828 .

Si alguna persona interesada por él quisiese 
d a r  noticias de su actual residencia tendrá la. 
bondad de dirigirlas por escrito al encargado de 
Negocios de Bélgica  en esta c o r te ,  qu e  vive c a 
lle del B a rq u i l lo ,  num. 5. 1

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

E s t a d o  d e  l a s  c o p e l a c i o n e s  d e  p l a t a  e j e c u t a d a s  e n  l a s  f á b r i c a s  del r e i n o  d u r a n t e
io s  m e s e s  d e  O c t u b r e  y  N o v i e m b r e  d e l  p r e s e n t e  a ñ o ,

tvt 1 1 1 ■. Produrt-os en plata.Inspección donde iNombres de las Numero de «.   __ — ^
radican. fábricas. copelaciones. marcos. onza*.

G ra n ad a  y  A lm er ía . . .  San A n d ré s ..........................  9 5199 5
A lm agre ra  y  M urc ia .  Saüta A d e la id a .................   5 1366 4

. . C arm el i ta ...............................  4 1612

. .  Constancia .......................   9 342
Contra  viento y  m are a . .  1 2 13
E nca rnac ión ......................... 4  1846
E sp a ñ o la ...............................  1 120

. .  E spe ranza ..............................  21 2 4 ^9  2
F ra n c o -E sp a ñ o la ............... 7 1914  4
San Jo s é ...............................  9 656
Ib e r ia ...................................... 27  2 7 9 4
San Tsidro  ........... 3 385 4
San J o r j e ..............................  6  4 ^ 1  4
M ad r i leñ a .............................  3 483
V i r g e n  del P i la r   ] l  1628
Pobres  de H u e rc a l   2 100 1
San R am ón  b r i t á n i c a . . .  6  5041

♦ . U n io n ......................................  1 92
V a len c ia  y  A l i c a n t e . . A l ican t ina .............................  2  715

B ri tán ica ...............................  2 38 0  4
Las Pa lm as ..............................  3 7 5 4  ‘ 6
V a len c ian a ............................ 1 25 7  4

137 32551 6 *

M a d r id  20 de D ic iem bre  de 1 8 4 3 . = 9C aravantes .

GUIA DE FORASTEROS.
Las  co rp or ac ion es  y  of icinas q ue  no 

h a y a n  re m i t i d o  a un  las r e l aciones  de su 
pe rsona l  r e s pec t ivo ,  se se rv i r á n  enviar l as  
á la r edacción  de la G ac e ta  has ta  el dia 
2 inc lus ive  del p r ó x im o  mes de E ner o ,  
t é rm in o  im p r o r o g a h le  , pasado  el cual 
no  p o d r á n  rec lamar .  A s i m i s m o  ac ud i rán  
has ta  d ic ho  plazo los q ue  t eng an  qu e  ha 
ce r  a lgunas  modi f i cac iones  en  las nota í  
y a  p r es e n t ad a s .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D .  Manuel de Búrgos y  B u e n o ,  ministro h o 

norario de la audiencia de Cáceres , juez prime
ro de primera instancia de esta ciudad de C ó r 
doba y  su pa r t ido  por S. M .  (Q. D .  G . )  &c.

P o r  el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á la pro
piedad de los bienes dote de la capellanía  que  
en la iglesia del Señor Santiago , ag regada  hoy á 
la parroquial  de San Mateo de la c iu d ad  de L u-  
cena, fundó con título de primera  el comendador 
D. G a rc i -M en d ez  de S o to m ay o r ,  para  que  en el 
término de 3o dias , contados desde la p u b l ic a 
ción de este anuncio en la Gaceta  de M ad r id  y  
Boletín  oficial de esta p ro v in c ia , comparezcan 
en este juzgado y  escribanía por sí ó por medio 
de  apoderado á deducir  el que crean asistirles; 
en la inteligencia de que pasado siu haberlo ve 
rificado , les pa rará  el perjuicio que haya lu g a r ,  
pues asi lo he decretado en providencia  de hoy 
en vista de la demanda propuesta por parte  del 
Excmo. Sr. D. Luis  T om as Fernandez  de C ó r 
doba , duque de Mediuaceli  y  Santis teban & c . ,  
g rande de E spaña  de p r im era  c la se , gen ti lhom 
bre  de cámara de S. M. con ejercicio , en que  
solici ta se le adjudiquen en concepto  de l ibres 
los dichos bienes.

C órdoba  2 3  de D ic iem bre  de 1843 . =» M a 
nuel de Búrgos y Bueno. — P e r  m andado de su 
señoría , M anuel  de L lórente  y  F e rn an d ez .  I

D .  A le jandro  V i a ñ a ,  abogado de los t r ib u 
nales de la nac ión ,  juez de p r im era  instancia de  
este partido .

P o r  el presente se cita y  emplaza á los que 
se consideren con derecho á los bienes de la c a 
pellanía  , núm ero segundo , fundada por Autor 
de R ib e ra  en la vi lla de .limeña, de este partido, 
en 29 de Agosto de l 6 3 í ,  para q ue  en t*i tér
mino de 3 O días , contados desdi» Ja inserción de 
este auuncio en la Gaceta de M a d r id  , se p re 
senten en este juzgado por m' ó por medio d* 
procurador á 'd e d u c i r  el que  les asista , y  de tu 
verificarlo se proveerá lo que corresponda en de 
r e c h o , parándoles el perjuicio que  haya lugar,  
Y  para su inserción en la Gaceta  se extiende e! 
presente en la ciudad de San R o q u e ,  Campo dt 
G ib r a b a r  , á 14  de D ic iem bre  de l 8 4 3 ,= A h * -  
jandro V iaña .  =2 Por su m a n d a d o ,  M anuel  Bazc 
de la Hera.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2o L a  comedia nueva en tres actos , t r a d u 

cida del francés , t itulada

L A S  DOS C O R O N A S .
3? Boleras á seis.
4? T onadil la  cantada por D oña  M atilde  Diez 

y  D .  Antonio de G u z m a n ,  t itu lada
D O Ñ A  T O R I B I A  Y  D O N  C E L E D O N I O .  

5? T erm in ará  el espectáculo con el ap lau
dido sa in e te ,  titulado

EL DUENDE FINGIDO.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
E l  m uy  aplaudido dram a en cuatro  actos y  en 

verso , original de D .  José  Z o rr i l la  , t i tu lado 
SEGUNDA PA R TE  DEL ZAPA TER.0 Y EL REY. 

T erm iaan d o  la función con baile  nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche. 

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S ,

gran  baile  fantástico en tres actos.


